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OBJETO DE LA PROVIDENCIA 
 

Se resuelve la admisión de la demanda ejecutiva hipotecaria de mínima cuantía, 

presentada por el ciudadano Héctor César Bedoya Gómez, a través de su representante 

judicial1, contra el señor Ferney Augusto Duque Arroyave. 

 

CONSIDERACIONES 
 

Revisada la actuación, se advierte que constituida la hipoteca obrante en la 

Escritura Pública No. 2443 del 17 de agosto del 2018, de la Notaría Segunda del Círculo 

de Cartago, Valle del Cauca, para respaldar el derecho creado, se otorgó una letra de 

cambio por igual valor de $5´000.000, según se desprende del contexto de demanda en 

su numeral 6°, sin que se hubiese adjuntado, no dando así cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 84. 3 del CGP, para integrar el título ejecutivo. 

 
Asimismo, se observa que no se allegó el certificado de tradición del bien 

hipotecado, tal como lo establece a los artículos 84. 5 y 468. 1 del CGP. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Cairo, Valle del 

Cauca, con Función de Control de Garantías y Conocimiento, 

 
RESUELVE 

                                                           
1Dra. Johanna Carolina Jaramillo Penilla, con cédula de ciudadanía No. 1.093.757.394 expedida en Cartago, Valle 
del Cauca y T.P. No. 289036 del CSJ. 
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PRIMERO: INADMITIR LA DEMANDA presentada por Héctor César Bedoya 

Gómez, contra Ferney Augusto Duque Arroyave, conforme a lo expuesto en 

precedencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días, a fin que 

subsane el libelo introductorio, so pena de ser rechazado. (art. 90 Código General del 

Proceso). 

 

TERCERO. RECONOCER poder amplio y suficiente a la doctora Johanna 

Carolina Jaramillo Penilla, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.093.757.394 

expedida en Cartago, y tarjeta profesional de abogado número 289036 del Consejo 

Superior de la Judicatura, conforme al mandato conferido mediante el poder obrante en 

las diligencias, a folio 1° del expediente. (Art.  73 del Código General del Proceso). 

 

  Notifíquese, 

 

 

JESÚS ALFREDO AMADOR ARANGO 
Juez 
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